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_;'t. ; ~_: ., REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORIAL VALLE DEL CAlJCA 

RESOLUCION Nº lf.'< Ü O l 8 

( i2 O ABR 2CU)1) 

Ho_jn Nº 1 

"Por la cual se otorga habilitación a la sociedad denominada TAX CENTRAL S.A., 
pnm continuar operando como Empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor de Pasajeros" . . 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTERIO DETRANSPORTE. EN EL 
. . VALLEDELCAlJCA 

En uso de sus fncultndes legnlcs confcridns 
por el Decreto Nº 540 de 2._000 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución Nº O 1555 del 07 ele Octubre de 1.9RX, el Oi1·ector del Instituto 
Nacional del Transporte, · rnnovó la licencia de funcionamiento y reclasificó a la 
sociedad denominada TAX CENTRAL S.A ., con sede en Pcrcira - Risaralda, para 
operar como empresa ele transporte terrestre automotor por el término de diez ( 1 O) años 
contados a ¡partir de:la ejecutoria de la Resolución, con las siguientes características : 

CATEGORJA: 
MODALIDAD: 
RADIO DE ACCION: 
T:JPO DE VEHICULOS: 

A 
Pasajeros 
]nlcrdepartamcntal I (Risaralda - Valle del Cauca) 
Automóviles 

Que el sciíor JESUS ANTONIO MARIN BERMUDEZ, identificado con cédula de 
ciudadan(a Nº 19.483.197, en su calidad de Representante Legal de la sociedad 
denominada TAX CENTRAL S .A., mediante radicado Nº 4094 del 20 de Noviembre de 

r 2: __ .0(~(~, s~~idta ante la Dirección Territorial del M~n~stcri? ~e Transporte en Risaralda, 
h;ab1htac1on para operar como empresa de serv1c10 publico de transporte terrestre 

· a'utomotor de pas<\icros por canelera, adjuntando la documentación requerida de 
conformidt'ld coi1 el Decreto 1557 de 1.998 . 

Que mediante Memorando MT-7160-1-033193 del 27 de Noviembre de 2 .000, el 
Subdirector Operativo de Transporte Automotor del Ministerio de Transporte, aul.orizó e_l 
cpmbio de domicilio comercial de la empresa TAX CENTRAL S.A., de la ciudad de 
Rer9ira a , la ciudad de Cali - Valle del Cauca, razón por la cual la solicitud de 

· h;t.bilitación de· la citada ernpresa fue remitida a esta Dirección Territorial, para darle el 
!·· '.\' ', '. • I • • 

'¡J~spcct1vo itram1te. 

Que el Dc,crclo 17'1 del 05 de Febrero de 2.001, por el cual se reglamenta el Servicio 
P¡úblico d~ Transp~rte Terrestre Auldmotor de Pasajeros por Canelera y se deroga el 
Decreto 1557 de l. 998, establece en su artículo 72, que ''Las empresas que presentaron 
solicitud de habilitación en vigencia de los Decretos 91 y 1557 de 1. 998 y qúc a la fecha 
de publicación de ·c:,le Decreto no han sido decididas por el Ministerio de Transpo,tc, 
p¡odrán acogerse a las nuevas condiciones estipuladas en la presente disposición ." 

Que mcdi;mte oficio radicado en esta Dirección Territorial bajo el Nº 2191 del 16 de 
Marzo de ;2 ,001, el Representante Legal de la einpresa TAX CENTRAL S .A., manifiesta 
1"1 decisión de su representada ·. de acogerse a las ,,ucvas condiciones de habilitación 
c'stipuladas en el Decreto 171 de 2 .001, de conformidad con lo establecido en el artículo 
m1tcrionncnlc enunciado, 
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REPUQLICA. DE COLOMBIA. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCION TERRITORli\:~ VALLE l)EL CAUCA 
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: ' Hoja Nº 3 

"Por la :cual se otorga habilitación a la sociedad ficnominada TAX CENTRAL S.A., 
· para co~Um~ar1opera11,dqt como,:Emprcsa de Scrvício Público de Transporte ·Terrestre 
Au~qmq~~.t¡ ,A~ .. Pasajeros'! • r _. •. 

·. '. t . :· i 

·11'. 11· ,lnt, ! i v.: ,,-·. ,, 'T· · ·· . · 
,A:flT~ílJil~q, 1~~~~,ER,Q: .~ot~{icar el· ~ontenido del presente acto administrativo al 
~cp~_~c'n~tfJ~g~ de 1,,.~rnp,resa denominada T A;X CENTRAL S.A. 

, ,1 . . ¡ · 1 

ARTIQl!LO CUARTO: Contra la presente proviqcncia proceden por 1¡1 vía gubernativa 
ol recurso de reposición ante este Despacho y en subsidio el de · apelación ante la 

'•Dircccioi)"Oenérnl 'de Ttát1sp'6rt~· y· Tránsito Terrestre Automotor del Ministerio de 
Transp9rtc1 ·dontro de los ótnéo (5): dins hábiles sigqjentcs al de si1 notificación y bajo las 
fbrmali~1dos del Código Co.ntcnQioso, Administratiyo. 
: ' . ··, ~ ¡ 1 ! ' .·. t: 1 : ' 

,·,:,I il'" ,:,1,1!}JJ!it.1r.1 ·.. ,, .... ,_, , . 

: ' .'' !i : 1! : :·,;:: 

NOTIFIQUESE Y CUMP.LASE ,j 
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